
DEPORTES. 
 

 B.1.1. Las modalidades deportivas que pueden acoger los Juegos Deportivos Municipales de 

Granada, son las siguientes: 
 

o ATLETISMO PISTA. 
o BÁDMINTON. 

o BALONCESTO. 

o BALONMANO. 
o CAMPO A TRAVÉS (CROSS). 

o ESGRIMA. 
o FÚTBOL SALA. 

o FÚTBOL SIETE  (+ 35 AÑOS). 
o GIMNASIA ACROBÁTICA. 

o GIMNASIA RÍTMICA. 

o JUDO. 
o LUCHA OLÍMPICA. 

o MOUNTAIN BIKE. 
o NATACIÓN. 

o ORIENTACIÓN. 

o PÁDEL. 
o TAEKWONDO. 

o TENIS. 
o TENIS DE MESA. 

o VOLEIBOL.    
 

 B.1.2. El número mínimo de equipos ó los participantes individuales necesarios para 

desarrollar la competición, será determinado por la Organización. 
 

 B.1.3. También, podrán organizarse otras modalidades deportivas, siempre de acuerdo con 

el interés existente en un número determinado de participantes y previa presentación de un 

proyecto donde se refleje el desarrollo de la actividad. 
 


